
Congreso Internacional
POR UNA CONSTRUCCIÓN SOCIAL DE LOS NUEVOS MERCADOS DE 

TRABAJO
Un debate interdisciplinario sobre el trabajo que cambia

PONENCIA
El nuevo contrato formativo en España: ¿una respuesta adecuada a 

la elevada tasa de desempleo juvenil?

Miguel Ángel Gómez Salado
Profesor Ayudante Doctor (acreditado como PCD por la ANECA)
Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

Universidad de Málaga
ORCID ID.: 0000-0002-6003-7206

magsalado@uma.es

Bérgamo (Italia), noviembre de 2022



ÍNDICE 

1. UNA BREVÍSIMA REFERENCIA A LA ÚLTIMA REFORMA
LABORAL

2. El nuevo contrato formativo como medida de política de
empleo juvenil (art. 11.2 y 3 del ET)

2.1. El contrato de formación dual o en alternancia como clara
apuesta de la reforma (art. 11.2 del ET)

2.2. El nuevo contrato para la obtención de la práctica
profesional (art. 11.3 del ET)

3. CONCLUSIONES

Dr. Miguel Ángel Gómez Salado
UMA

Nº 2



PRESENTACIÓN

La última reforma laboral, sin duda, pretende lograr el objetivo de “modernización y
simplificación de las modalidades de contratación que permitan superar la
segmentación injustificada del mercado de trabajo, así como las tasas de
temporalidad, en especial las asociadas con personas jóvenes”. Esto ha implicado una
modificación de la redacción del art. 11 del ET, que supone en sí un “cambio de
modelo”, estableciéndose “un contrato formativo” (en singular) con dos
modalidades que dependen de la formación y del nivel de cualificación profesional de
la persona trabajadora:
• Primeramente, el contrato de formación en alternancia, que tiene por objeto

compatibilizar la actividad laboral retribuida con los correspondientes procesos
formativos en el ámbito de la formación profesional, los estudios universitarios o el
Catálogo de especialidades formativas del Sistema Nacional de Empleo.
• En segundo lugar, el contrato formativo para la obtención de la práctica

profesional adecuada al correspondiente nivel de estudios.
A nuestro humilde parecer, uno de los cambios más positivos que se han producido,

como veremos, es el reforzamiento de la dimensión formativa de estos dos contratos,
incluido el segundo de ellos (en la misma línea, Mella Méndez, 2022: 4; y Mercader
Uguina y Moreno Solana, 2022: 67).
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